
SENTENCIA DE LA CORTE SUPERIOR INDICA QUE RESTRICCION ES INCONSTITUCIONAL

Personal no vacunado contra  
covid s í podría asistir a trabajar
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Resolución. Sería utilizada en casos similares.

Poder Judicial señala que 
el Decreto Supremo que 
prohíbe realizar labores si 
no se cuenta con el 
esquema completo de 
vacunación no ofrece 
alternativas “razonables” 
para los no vacunados.
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La legislación vigente esta
blece que “toda persona que 
realice actividad laboral pre
sencial debe acreditar su es
quema completo de vacuna
ción contra la covid-19, sien
do válidas las vacunas adm i
nistradas tanto en el Perú co
mo en el extranjero”.

Sin embargo, una reciente 
sentencia de la Corte Supe
rior establece que dicha dis
posición a fec taría  el d e re 
cho al trabajo y no debería 
aplicarse.

Razonam iento
Según ind ica el ju ez  John  
Paredes Salas, el D ecreto 
Suprem o 016-2022-PCM , 
que establece dicha restric
ción, así como sus norm as 
com plem entarias y modifi
catorias “son inconstitucio
n ales p o r su form a de su

EN CORTO

Alternativas. La Corte 
Superior indicó que el De
creto Supremo 016-2 0 2 2 - 
PCM es inconstitucional 
por no dar alternativas 
"razonables" a los traba
jadores frente a la vacuna. 
Sin embargo, cabe recal
car que sí se permite no 
vacunarse a personas con 
complicaciones médicas.

emisión y por el fondo, al no 
haber establecido “a lte rna
tivas” razonables para efec

tos de o p tim izar los d e re 
chos involucrados”.

Sin embargo, en el caso es
pecífico, indicó que la traba- 
ja d o ra  que  d e m a n d ó  la 
inap licación  de la norm a 
“deberá de presentar ante (el 
centro) donde trabaja , por 
cuenta propia, cada 10 días, 
una prueba m olecular con 
resu ltad o  negativo  al co- 
vid-19, o una de sim ilar re 
sultado, además de cumplir 
con los protocolos que ha da
do la Autoridad de Salud, co
mo el uso de mascarilla obli
gatoria dentro de su centro 
laboral”.

En el caso específico, la

trab a jad o ra  indicó que no 
deseaba vacunarse debido a 
los “posibles efectos adver
sos de la vacuna contra el co- 
vid-19, la misma que aún se 
encuentra en etapa experi
m ental”.

A dic ionalm ente , la d e 
m anda fue in te rp u esta  en 
con tra  del E stado y no en 
contra del em pleador de la 
dem andante.

Consecuencias
Brian Ávalos, socio del estu
dio Payet, indica que esta 
sentencia solo aplica a este 
caso específico , pero  que 
“podría  generar un p rece
dente que se utilizará como 
argumento para todo este ti
po de casos”.

Al respecto , ind ica  que 
hay “varios casos” de traba
jadores que no se han vacu
nado que buscan poder labo - 
rar de m anera presencial.

Señala que si se declara la 
inaplicación de la norma pa
ra un trabajador y puede re
gresara su centro de trabajo, 
la  em p lead o ra  no te n d rá  
consecuencia adm inistrati
va alguna frente a la Sunafil, 
ya que solo estaba cu mpl ien- 
do con la norma.


